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;VÎ\ISTERIO DE HACIENDA.

Exmio Sr..- He dado cuenta á la 
Reina (Q D G ) del expediente ins
truido por esa Dirección, en cumpli
miento de la ley de 29 de Abril de 
J83o. para rllevar á efecto la revi- 
sion y reconocimiento de la carga de 
justicia de 14 773 rs 6 cénts. ánuos, 
que figura al núm 180, art 1.*, 
cap 31, sección 4.’ del presupues
to vigente, y percibe en concepto 
de alcabalas el Marqués deSan Juan 
de Piedras Albas, como sucesor en 
los estados del Marquesado de Mon- 
déjar.

En su consecuencia:
Vista la copia, del privilegio ro

dado expedido por IK Enrique III á 
20 d? Noviembre de 1393, por el 
que hizo merced á D. Diego Eurtado 
de Mendoza, atendidos sus servicios 
ÿ los de sus antepasados, del lugar 
de Tendilla. sus términos, morado
res con todas sus reulas, derechos 
V tribuios: donación hecha entre vi
vos por ¡uro de heredad para siem
pre jamás para el Furtado y sus su
cesores;

Vista la ejecutnriK (kspaehada 
Valladolid á 3 de Febrero de 1511 
en el pleito que D. Iñigo López de 
Mendoza, C»»n«le de Tendilia, y D, 
Juan de Mendoza, Sr. de la Vega, 
litigaron sobre la propiedad de la 
villa de Valhermoso, en la que, en
tre otras cosas, se mandó que el di 
fho Conde de Tendilia liaya de que 
dar y quede con toda la villa de Val- 
hermoso, con su fortaleza, vasallos, 
jurisdicción, mv'ro y misto imperio, 
rentas, pechos y dereihos anejos al 
Señorío de la villa, sus heredamien
tos, monies, términos y'¿cuaDlü á la 
misma pertenezca:

Vista la copia de la Real cédula 
expedida por D. Felipe V á 12 de >

Setiembre de 1708, preservando de 
la incorporación al Estado los dere
chos consignados en el privilegio 
rodado de 1393 de que se hizo mé
rito, y en la que, confirmándola, se 
hace mención de la merced hecha 
entre vivos por el Rey D Enrique 
IV á D Iñigo de Mendoza, atendi
dos sus servicios y los de su padre, 
de las tercias de pan y maravedís de 
las rentas de los diezmos de pan, 
vino, ganados menudos, minucias y 
otras cosas de sus villas de Tendilia 
y Loranca, y lugares de Fuenle-el- 
viejo, Aranzueque, Almuñécar y 
Meco, para que las tomase por juro 
de heredad él y sus sucesores desdé" 
1470, de que se le despachó privi- 
legioenCuéllar á 6 de Julio de 1467, 
confirmado por los Reyes Católicos 
en otro de 1476:

Vista la copia testimoniada de la 
certificación expedida en 24 de Fe
brero de 1830 por la Contaduría de 
Hacienda de la provincia de Guada
lajara, déla que resulta que en los en
cabezamientos celebrados en 1829 
por rentas provinciales de las villas 
de Aranzut que, Armuña, Fuenle-el- 
viejo) Fuente-novilla, apareció cor
responder al Marqués de Mondéjar 
por sus cinco novenos en las alca
balas enajenadas, en la primera 
1.308 rs. 30 mrs.; en la segunda 
330 con 22; en la tercera 1.308 rs. 
30 mrs.,y en la cuarta, por dere
chos de Marliniega, 92 con 14; y 
en la villa de Tendilia por la regla 
del noveno, 2.869 rs. 10 mrs., sin 
incluir las que se recaudan en la fe
ria de San Matías, que se adminis
tran por la Hacienda y se entrega
ron á su apoderado por esta razon en 
1829, 3..339 rs. 6 mrs.:

Vista la ley de presupuestos de 
1843, y su articulo 16 que solo de
clara con derecho á indemnización 
á los dueños de alcabalas y cientos 
enajenados de la Hacienda pública;

Vista la ley de 29 de Abril de 
1855 ordenando el reconocimiento 
y clasificación de las'cargas de jiis- 
licia, y el articuló 9 ’ de la de presu
puestos de 1859 estableciendo la 
forma en que debe verificarse;

Considerando que aunque los do- 
curaenlos que existen en el expe
diente no son los originales que exi
ge la Real órden de 30 de Mavo de 
1855, ni se han expedido con las 
formalidades correspondientes, su
ministran sin embargo datos sufi
cientes para formar juicio sobre la 
naturaleza de los derechos que pre
tende lener el Marqués de San Juan 
de Piedras Albas como sucesor en 
los estados de Mondéjar:

Considerando que en cuanto al 
pueblo de Fuente-novil'a, uno de los 
siete que comprende la liquidación 
de lo que con arreglo al quinquenio 
áurerior de turTXJpuudio po» ■■ 
cibir al interesado en equivalencia 
de las alcabalas suprimidas, ningún 
derecho puede alegar porque los tí
tulos presentados no hacen mención 
del referido pueblo; que lo mismo 
sucede respecto á los pueblos de A- 
rinzueque, Armuña,Fuenlo-el-viejo 
y Loranca, pues consta de los títu
los que solo fueron donadas las ter
cias y maravedís de las rentas de los 
diezmos de pan, vino, ganados me
nudos y otras cosas, sin hacer men
ción de las alcabalas: que en igual 
situación se hallan los dos pueblos 
restantes Tendilia y Valhermoso, 
que solo se refieren al Señorío juris
diccional y á las rentas, pechos y 
derechos anejos al mismo;

Considerando que en las palabras 
«rentas, pechos y derechos anejos 
al señorío» no pueden de ningún 
modo comprenderse las alcabalas: 
primero, porque esta contribución 
no figuró nunca entre los pechos, 
prestaciones y gabelas conocidas y 
calificadas como de origen señorial; 
y segundo, porque no era la alca
bala en la época que el Rey D. En
rique III hizo la donación del Seño
río de Tendilia (1393) un impuesto 
de carácter permanente sino tempo
ral, pues le otorgaban las Córles pa
ra objetos y por tiempo determinado;

Considerando que no teniendo el 
Marqués de Mondéjar titulo alguno 
sobre las alcabalas de tos pueblos 
mencionados, su peifeccion no ha 
debido lenerolro origen que uu abu

so cometido á la sombra del señorío 
jurisdiccional que ejercía en los mis
mos pueblos, y que por una equivo
cada inteligencia entraría el mismo 
Marqués de Motejar á figurar en el 
presupuesto corno p^rtícipe de las 
alcabalas suprimidas; puéneUaiUcu- 
lo 16 de la ley de Presupuestos^ 
1845, ya citada, solo es aplicable á 
los dueños de las enajenadas de la 
Hacienda pública, circunstancia que 
no concurría en el citado Marqués ni 
en su sucesor;

S. M., conformándose con los Jic 
támenes emitidos sobre el partícula" 
por la Sección de Hacienda del Con** 

Asesoría general de este Ministerio, 
se ha servido confirmar el acuerdó 
de la Junta de revision y reconoci
miento de cargas de justicia, por el 
que se declara caducada la de que 
se trata

De Real órden lo digo á V E. pa
ra su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V E. ma
chos años. Madrid 6 de Abril de 
1861,—Salaverría.-Señor Director 
general del Tesoro público.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corle de Madrid, à 13 de 
Abril de 1861: en el pleito pendiente ante 
Nos por recurso de casación seguido en 
el Juzgado de primera instancia de Tar- 
rasa y en la Sala primera de la Real Au
diencia de Barcelona por D. Ignacio Boa- 
da y D. Pablo Escuder con la Junta de 
gobierno de la sociedad titulada ¿a Mu- 
inaHdad Tarrasense para quintassobre 
cumplimiento de lo prescrito en el regla
mento de la misma:

Resultando que creada en el año de 
1354 en la villa de Tarrasa una sociedad 
titulada Mutualidad Turrasense, asocia
ción múlua para la sustitución de copos 

¡ para las quintas en los años 1854 à 1862, 
1 se estableció en el articulo II del regla- 
[ mento de la misma que los sócios paga- 
r rian por semestres anticipados la canUdad 
í que anualmente se señalabtven el estado 
Inúm. 2, sí'gon la edad que el inscrito l«- 
i vil'ra; en el 4o, que la Junta de gobierno 
: Ro podía exigir de ningún socio cantidad 

alguna mayor de l .s señaladas «-n el r Te- 
ridn e-dado oúrn 2 sin que a i lo hubie
ran determinado en juula general las dos
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lerceres paries de los socios que á ella 

/ asislíeran;j.y en el 46, que no podría in- 
froílucTrsp'Varíacion alguna en el regla- 
menltfáW-que en junta general se reunie
ran tas 1res cuai las parles de los socios y 
asi lo delerniinasen las dos terceras par
tes de los presentes; y que este reglamen
to fué aprobado por el G(»bernador civil 
de la-Lprovncia en 3 de Mayo de dicho 
año con la adición al art 46 de que no 
pudiera tener efecto ninguna variación 
sin que fuera debidamente aprobada por 
dicha Aloriddd:

Resultando que reunida la sociedad en 
junta geneiaí en 26 de Marzo de 1854, 
la de gobernó pidió autorización, que la 
fué toncedida, para au mentar'proporcio
nalmente las cu-tas fijadas en el regla
mento según el art. 45 durante los nueve 
añits de su duración, concretando el au
mento al solo efecto del reemplazo del 
ejército:

Resultando que provocadas cuestiones 
entre la Junta de gobierno y los asocia
dos con motivo de la quinta de Milicias 
provinciales decrt lada en 1855 por ne
garse aquella á sustituir à los que había 
tocado la suerte de milicianos provincia
les, en atención á no concederles este de
recho el reglamento, se la comunicó una 
orden de la Autoridad militar del distrito 
de 20 de Diciembre de 1836 para que en 
el improrogable té’mino de loque restaba 
de mes verificase la sustitución de los mo
zos asociados L quiénes había cabido la 
suert^xic miHcianos provinciales, sin dar 
lujar à que por su falla de cumplimiento 
la Autoridad militar se viera en la nece
sidad de adoptar contra su personal rae- 
didas sensibles, por exigirlo un servicio 
tan imprn-lanle y recomendado, como el 
de la total entrega de los cupos de la quin- 
ta?de que se balaba:

Resullando que reunida junta general 
el dia 21 de Diciembre de dicho año, y 
enterada d^* la orden del Capitan general, 
se autorizó á la de gobierno por 67 votos 
O O n t i*U Qgftf. ircûèfcryooatoüCr I i t i
gros sobre asuntos relativos á la sociedad, 
aprobándose por 61 votos contra 16 la 
prófuga de la duración de la misma, hasta 
tanto que tonos los mozos inscritos ó que 
se inscí ibieran en ella hubieran salido de 
responsabilidad para el servicio de la Mi
licia provincial, anunciándose un dividen
do extraordinario igual à la mitad del pri
mero que habia pagado la sociedad en Â- 
brd de 1834 aplica lo á las mismas eda
des de aquella época; y que reunida otra 
junta general en 27 de Marzo de 1837 
para tratar del pago del dividendo extra- 
oídinario con motivo de la quinta de pro
vinciales, se aprobó por 73 votos contra 
68, así como una proposición para auto
rizar á la Junta de gobierno para prolon
gar la duración de la sociedad hasta que 
hubmran salido de responsabilidad para el 
servicio militar, de cualquier clase y de
nominación que fuera, los mozos inscritos 
en ella:

Resultando que en 4 de Agosto de 1857 
D. Ignacio Boada y D. Pablo Escuder, 
inscritos'ftp la sociedad, entablaron de
manda para que se condenase à la Junta 
de gobierno de la misma à cumplir pun
tualmente con lo prescrito en el reglamen
to, y en su consecumcia à dejar sin efec
to el dividend'» extraordinario acordado, 
con lo que dijeron se habia introducido en 

; aquel una variación sin concurrir las cir- 
- Constan- ¡as prevenidas en los artículos 45 

í y 46 del minino;
Resultando que impugnada la demanda 

por la Junta de gobierno, fundándose en 
los mandatos de la Autoridad mi itar y en 
los acuerdos de la sociedad, dictó senten
cia el Juez de primera instancia, que con
firmó con costas la Sala primera de la Real 
Audiencia de Barcelona en 16 de Setiem
bre de 1839, por la que la absolvió déla 
demanda;

R suliando que por los demandantes se 
. interpuso el presente recurso, citando co

mo infringidos el reglamento-contrato de 
la sociedad, las prescripciones del dere
cho, las disposiciones contenidas en la ley

5.“ Digesto De prœscrip, verb, et in fact, i los bienes que llevaban, concurrieran á tentaba; eníque el demandante habia 
act.; las leyes ... ’ ' ■ - ’ • •
10; 20, til. 12, de la l’arlida 5 *, la 5

til. 6.°; 3.* y 7.’ líL t otorgar nuevos arriendos, ó en otro ca
so los dejaran á su libre disposición:

Resultando que por escritura de 24 I res, la cual traía oiígen de una ejocuto- 
* de Mayo l7C3, D. Pedri» Mesia de la

Cerda, Gemendador de la Encomhmda

del di. De Mandato del Digeslo, y el pár
rafo oclavo del mismo lit de la Instituta:

Visto, siendo Ponente el Ministro Don 
Pedro Gomez de Hermosa:

Considerando que esiablecida una so
ciedad con un objeto delermii.ado, el re
glamento orgánico que la constituye es la 
ley del contrato y líjalos múluos derechos 
y deberes de los. asociados:

Considerando que la titulada Mutuali
dad Tar'^sense fué constituida únicamen
te para la sustitución de quintas del reem
plazo del ejército permanente en el perio
do señalado en su reglamento, el cual 
fija el objeto de un modo tan preciso que 
no permite extender su disposición á las 
del de .Milicias provinciales; sin que por el 
Real decreto de 20 de Octubre de 183G- 
se varie la institución, esencialmente di
versa en su Organización y en la forma del 
servicio:

Considerando que la Junta de gobierno, 
especialmente encargada de la observan
cia del reglamento, no pudo, sin exceder
se de sus facultades, acordar ni mucho 
ménos exigir un dividendo exlraordina 
rio; porque era una variación introducida 
en aquel sin los requisitos esenciales con
signados en los artículos 45 y 46 del mis
mo; y que léjos de estar autorizada al 
efecto por el acuerdo de la general de 26 
de Marzo de 1834, relativo al aumento 
proporcional de cuotas, contiene el ter
minante precepto de haberse de contraer 
á la sustitución para el reemplazo del ejér
cito:

Considerando que la Junta de gobierno 
no puede invoca»' en ju.slificacion del di
videndo decretado el acuerdo de la gene
ral de 21 de Diciembre ni las comunica
ciones de la Autoridad mi ilar del distrito, 
cualquiera que sea la significación que se 
las atribuya, por resistirlo las lerminan- 

- tes prescripciones del citado reglamgulo;,
Y o,9n¿3id'GrÁQdó, por úlliíUá, quc por las 

razones expuestas en los precedentes fun
damentos la sentencia dictada por la Sala 
primera de la Audiencia de Barcelona ha 
infringido los artículos 45 y 46 del re
glamento, que es la ley del cool rato,

Fallamos que debemos de declarar y 
declaramo.s haber lugar al recurso oe ca
sación interpuesto por Ignacio Boada y 
Pablo Escuder, y en su consecuencia ca
samos y anulamos la sentencia que en 16 
de Setiembre de 1859 pronunció la Sala 
primera de la Audiencia de Barcelona, 
teniéndose por cancelada la caución pres
tada por aquellos para la remisión de los 
autos.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta é insertará en la 
Colección legislativa, pasándose al efecto 
las copias oportunas, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Ramón López 
Vazquez—Sebastian Gonzalez Nand¡n.= 
Manuel Orliz Je zúñiga.—Amero de E- 
charri.—Joaquin de Palma y Vinuesa.=- 
Pedro Gomez de Hermosa. —Pablo Jime
nez de Palacio.

Publicación,—Leída y publicada fué 
la precedente sentencia'por el limo. Sr. 
D. Pedro Gómez de Hermosa, Ministro 
de la Sala pi ¡mera del Supremo Tribunal 
de Justicia, celebrando audiencia pública 
la misma Sala en el dia de hoy, de que 

,yó el Escribano de Cámara certifico.
.Madrid 13 de Abril de 1861.==Juan 

de Dios Rubio.

En la villa y corle de Madrid, á /3 
de Abril de 1S61 ; en el pleito pendien
te ante Nos por recurso de casación se
guido en el Juzgado de primera instan
cia de Rivadeo yen la Sala segundado 
la Real Áudiencia de la Coruña por D. 
Esléban López con D. Pedro Sendin, D. 
Juan Fernandez. D. José Alvarez y D. 
Juan Suarez, para que reconociéndole 
éstos como dueño del dominio útil de

díó en foro á D. José foro presume; y por ú’limo, en (¡ue sien-de Puerto Marin,
Andres Coriiide y F«dgue¡ra, sus hijos 
y suces'tres, por tiempo de 100 años, el 
lugar denominado Iglesiario, con todas 
sus pertenencias, por la renta ó canon 
anual de 66 rs., con comlicicn, entre 
otras, de (pie en caso de.que los rfmva- 
dos délos foreros antiguos ioleolasen re 
cibir dicho foro por (d lauto, el Gornide 
se lo había de ceder sin cuestión alguna, 
y que ni este ni sus sucesores ni ningu
na otra persona que, por cu.ilqurr mo- 
livx), sucediese en el d redi o útil did 
foro, habia de poder aumentar más ren
ta á los colonos que la que á la sazón 
pagaban, y con que conti ibuian por si 
y sus derivados, ni se les habia de poder 
desp jar pagando dicha pension; uno y 
otro en conformidad de la ejecutoria 
recaída en el pleito que el Administra
dor de la Encomienda bahía entablado 
contra los poseedon's y lle\adores:

Resullando ipie por escritura de 3l 
de Agosto de 1771, D. José Andrés Gor- 
iiíde cedió el derecho que habia adqui
rido por la anterior á D Jerónimo Mi
randa y sus herederos y .sucesores, por 
haber sido antiguos llevadores de los 
referidos biene.s, pero siempre por do
minio de la Encomienda, y pagándola 
la renta y pension estipulada por los 
1 00 años:

Resullando que en 4 de Mayo de 
1851, la Condesa de Gim .nde, poseedo
ra de cierta porción del dominio úiildel 
lugar del Iglesiario, que sus causantes 
Rabian, recibid o en fot o de la Encomien
da Je Puerto Marín, à la que satisfacía 
la pensión anualde 42 rs. y 42 mrs., la 
cedió y subfoió perpétuamente á Este
ban López, para sí y sus sucesores, con 
lodo cuanto la era anejo y pertenecien
te, y constaba en las escrituras de foro 
hechas a sus causantes por la Encomien
da, bajo la condición de (|ue habia de 
safisfacer á esta la indicada pension, y 
á la otorgante la de 34 1|2 ferrados de 
Irigó cada año.

Resultando que D. Ramon Tomás Re- 
velluri, diieúo también del derecho útil 
de otra parle de los « ilados bienes que 
se hallaban especificados en la esciilura 
de furo de 24 de Muyu de 4 7G3 y en la 
de 31 de Agosto de 1774, renunció y 
traspasó en forma en 28 de Febrero de 
'1852 á D. Esléban López lodo el dere
cho que a aquellos tenia, con la condi
ción de que habia de observar exacta
mente las comprendidas en la primitiva 
escritura de foro, que el otorgante es
taba ^bligado á respetar, y qui* bahía 
(fe pagarle 34 4|2 Prrados de Irign que 
eslaban en costumbre desáiísfaceflelos 
moradores de dichos caseríos, y á la 
Encomienda 12 rs y 12 mrs. cada año, 
por razon de directo dominio:

Resultando que en 25 d«^ Mayo de 
1858 entabló demanda I). Esteban Lo
pez contra I). Nicolás Fernandez, Pe
dro Sendin, Juan Fernandez, D. José 
Alvarez y D. Juan Suarez, llevadores 
de dichos bienes, para que, ó le reco
nociesen como dueño uliliario de ellos, 
concurriendo en su consecuencia á for
malizar nuevos arriendos en los térmi
nos en que se conviniesen, ó en ulro ca
so se les condenara á dejarlos á disposi
ción del demandante:

Resullando que los de.nandados im
pugnaron la demanda fundados en que 
no se determinaba la acción que se ¡n- 

aceptado el subforo de los bienes con la 
condición de no despojar à los llovado-

ria; en la posesión inmemorial que les 
bastaría para establecer en su favor un

do los bienes del Estado l<»s llevadores 
con anlerioi id«id al año I80D, । or pre- 
cision los babi ian hecho suyos con el 
gravamen de seguir pagando la acos
tumbrada renta:

Resultando que practicada prueba 
p r las parles, el juez de prime.» ibs- 
lancia dieló sentencia, que confirmó la 
Sala segunda de la Real Audh'iuda de la 
Goruña en 25 de Octubre de 4859, por 
la qoe se declaió inconducente la de- 
inainla y se absolvió de ella á los deman
dados;

Resullando que por el demandante 
D. Esteban López se interpu.so el pre
sente recurso citando como inf ingitlas: - 
primero, la ley 3.% lit. 10, libro 4 0 de 
la Novísima Recopilación, que deja en 
libertad a los dueños particulares para 
arrendar sus tierras y posesiones según 
les convenga, sin que los colonos ten
gan derecho de tanteo, ni de ser mante
nidos en su labranza por mas tiempo del 
estipulado en el arrendamiento: .<egun- 
do. el art. 6.° de la ley de 8 de Junio 
de 1813, restablecida en 6 de Setiem
bre de 4836, por el que se previene 
que los arrendamientos sin tiempo deter
minado duran á voluntad de las partes, 
y que el arrendatario, aunque lo haya 
sido muchos años, no tiene derecho al
guno de posesión; tercero, la ley 1 .* lí- 
luh» 8 ° libro 4 1 de la Novísima Reco
pilación, según la que no poede de fender- 
se por tiempo el que lleva bienes arren
dados: cuarto, la ley 28, lit 8.’, i*ar? _ 
lida 5.*, y la 3.’ til. 44, Partida 1 
que no reconocen otra clase de contra
tos eníiléuticos que los otorgados por 
escritura pública; <|u¡nto, y por último, 
la diK trina admitiila por la jurispruden
cia de los Tribunales, según la que en 
Galicia no se reconocen furos presuntos, 
ni pueden admitirse después del decie- 
tüde 4843, y el qm? recibe un foro ó 
subforo adquiere el dominio úiil de los 
bienes y puede disponer de ellos á su 
antojo;

Visto, siendo Ponente el Ministro Don 
Joaquín do Palma y Vinuesa;

Considerando que el recurrente solo 
tiene y ha pidido ejercitar los derechos 
qoe poi la escritura primordial y consti
tutiva del foro del lugar del Iglesiario 
correspondieran á D. José Andrés Gor- 
nide;

Considerando que, según dicha es
critura, ni este ni sus sucesore.s por 
cuahjuier título que lo fuesen, podían 
(b'spojar de la tenencia de los bienes 
forab's «Oos Hevadoies-de ellos, mien
tras pagasen sus pelKsroiM^^ 'fôi' si y ills 
derivados, ni aumentárselos; lodo ello 
en cumplimiento de la ejecutoria que 
habian obtenido en pleito que sostuvie
ron con el dueño del dominio directo:

Considerando que por esto y por lo 
pactado en su consecuencia no pueden 
los demandados ser tenidos como meros 
arrendatarios, ni concederse tampoco al 
recurrente, por la cnnd¡< ion reslric’iva 
que se impuso á los foreros, el derecho 
de ejercitar los correspondientes al do
minio útil en toda su plenitud, y son, 
por lo tanto, inaplicables al caso presen
te las leyes y doctrina que en apoyo del 
recurso se citan como infringidas,; ,

Fallamos q ue debemos declarar f de
claramos no haber lugar al iñlérpueslo 
por D. Esteban López, á quien condena»
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mos enUs^cosias y á laoerdida de Ia 
cantidad deonsilada qne se disliibnirá 
con arreglo a la Joy. devolviéndose los 
aulos á la Heal Ândimcia de donde pro
ceden con la ceilificacion correspon- 
dienie.

Asi por esla nuestra sentencia, qm* 
se piibbcaríí eo !<• Gac^tci e loseilaia en 
la C,lección leiiifilnlii-'a, pasándose al efec
to las opórliinas cojiias, b> pioiiunciií- 
mos-mandamos y tiimamos. - Kamon 
Lopi’z Vázquez. =Maiiu l Or'iz de Zú- 
fjifrfj -='ArJ ’i'o de Eehaiii. —Joaquín 
deValiná y Vmu sa.—Pedro Gojirzde 
Hermosa.«Pablo Jimenez dePahcio,= 
Laureano Hojode Norzagaray

rubricación.=Leiila y publicada fué 
la precedente sentencia por el Lino; se 
ño- l). Joaquin «le, Palma y Vinue.sa, 
Ministro «le la Sala primera del Su pre- 
m«> Tribunal «le Justicia, celebrando 
audiencia j ública la misma Sala en el 
dia «le hoy, de que yó el Esmibanode 
Camara ceitilico. Madrid <3 de Abril 
Je ISG-I ^Jua-u de Dios Kubio.

En la villa y corle <b Madrid, á 8 
de Abril de 18G1, en los autos que 
en el juz,';ado de primera inslanci « 
de Burgos y eo la Sala primera de la 
Audiencia de su lerrilorio ha segui
do Doña Maríi de la Gooc«-pcioo 
Hoj ino, vecina de Tenancingo, en la 
República tie Méjico, con Doña fran
cisca Montero.. suBre propiedad «le 
los b enes quo co’-rosponilieron á los 
vínculos fund »dus por i). Jti '0 y Don 
Pedro Eernaiidez y D ’ña Francisca 
Medina; autos pendientes ante Nos 
en virtud del recurso d - casación que 
interpuso la deinand «da Monl 'ro con
tra l.r sentencia de la referida Sala:

Rnsullantlo que en 11 de Abril de 
1833 Doña Mil'll de la Concepcion 
Hojano entabló demanda para qu^se 
declarase que la pertene'ían lodos 
los bienes de los citados mayorazgos, 
la rail id en p< opiedad y la otra mi
tad en usufructo, con obligación «le 
reservarla al inmediato sucesor, y se 
condenase á Doña Francisca Monte
ro, que los porcia, á que los dejase 
libres y á su disposición con los fru
tos que bubi»‘sen producido ó debido 
producir desde que los detentaba, á 
cuya demanda acompañó varios «lo- 
cumentos expedidos en la República 
de Méjico:

Rtísu'tando que conlpsla«la la de- 
manda por doña Francisca pidiendo 
que se la absolviese de ella, con im
posición á la parle adora de perpé- 
luo silenci’i y la.s costas, y puestos 
los escritos de réplica y duplica, se 
recibió el pleito á prueba por 10 «lias 
eoniunes, y luego se concedió el ex
traordinario ultramarino de ochó me
ses:

Resultan lo que la D? Concepcion 
pidió para su prueba el cotejo de los 
docunvnlos y la ratiGcacion de los 
testigos de una información que ha
lda presentado, y que para ello se li
brasen exhorlos á los Jueces de le
tras de Méjico y Tenancingo; cuya 
solicitud fué estimada, y en su vir
tud se dirigieron á la expresada Re
pública los despachos pedidos con 
las legalizaciones correspondientes:

Resultando que posteriormente la

5
confirrtjó la Sala en lo que fuese con-1 
forme, y revocó en lo que no lo j 
fuera;

Resultando que contra esta sen
tencia interpuso en tiempo D.’ Fran
cisca Montero recurso de casación, 
fundado en las causas 4/ y 6 * del 
art 1.013 «le la ley de Enjuiciamien
to civil, por haberse denegado el re- 
cibimiénío’ á prueba en la segunda 
instancia, y por no haberse estimado 
la suspension del término probato
rio y las posiciones dirigi'las á la par
te contraria en la primera y segun
da., y además, según el art. 1,012, 
por ser contraria á las leyes que 
citó;

Y resultando que admitido el re
curso sin depósito ni caución, se re
mitieron los aulos á este Supremo 
Tribunal:

Vistos, siendo Ponente el Ministro 
del mismo D. Ramon María Arrióla:

Considerando que doña Francisca 
Montero pudo aprovecharse del tér
mino de prueba conce«lido en prime
ra instancia al propio tiempo que lo 
hizo doña Concepcion Rojano;

Considerando que el defecto de 
no haberse llenado el requisito «le la 
legalización de la firma del Subse
cretario de Estado en el exhorto que 
á so'icitud de la doña Francisca se 
libró á las Autoridades de Tenancin
go y Méjico debe recaer en perjuicio 
de esta parte:

Y considerando que la Sala pri
mera de la Audiencia de Burgos, al 
denegar á la misma doña Francisca 
la prueba que habia propuesto, aun- 
que no practicado en primera inslan- 
eia, y al deseslimar’ Ta Su'^jensiuir 
del curso del pleito hasta que la do
ña Concepcion evacuase la declara
ción por posiciones que aquella ar- 
ticnló y le fué admitida, obró con 
arreglo á lo prevenido en los artícu
los 276 y 292 de la ley de Enjuicia
miento civil, y sin fallar á las demás 
prescripciones de la misma;

Fallamos que debemos declarar y 
dec'aramos no haber lugar al recur
so de casación interpuesto por dicha 
doña Francisca Montero en cuanto 
se funda en las causas cuarta y ses- 
ta del art 1,013 de la referida ley; 
condenamos á la doña Francisca en 
las cusías, y mandamos que pasen 
los aulos á la Sala primera respecto 
al recurso en el fondo.

Así por esta nuestra sentencia que 
se publicará en la Gaceta del Go
bierno é insertará en la Colección 
legislativa, para lo cual se pasen 
las oportunas copias certificadas, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
rnos —Juan Martin Carramolino — 
Ramon María de Arriola—Félix 
Herrera de la Riva,—Juan María 
giec.—Felipe de Urbina—Eduardo 
Elío.—Domingo Moreno.

Publicación.=teida y publicada 
fué la precedente sentencia por el 
limo. Sr. D. Ramon María de Arrio
la, Ministro del Tribunal Supremo de 
Justicia,, estándose celebrando au
diencia pública en su Sala segunda 
hoy dia de la fecha, de que certifico 
como Secretario de S M. y su Escri
bano de Cámara.

mismá^^dóna Concepcion''pretendió 
la suspensión del término de prueba 
por las dificultades que habia para 
presentar'.y obtener el cumplimien
to de los exhorlos en Méjico, atendi
das las circunstancias de « sle país y 
el estado de suS relacione'! con Es
parta;, ÿâ pesar de haber impugna
do don I Francisca Montero esta so- 
'licilud, S(í suspendió el término pro- 
íiat'irio ift<lefinidamenle, y luego se 
alzó la suspension á instancia de la 
misma doña Concepcion Rojano, que 
demostró ¿haber cesado las causas 
que la motivaron, presentando dili
genciados los despachos referidos;

Resultando que despues de alza
da dicha suspension propuso doña 
Francisca Montero la prueba quees- 
limó conveniente, solicitando que 
para practicarla se librase exhorto 
á las Autoridades judiciales de Te
nancingo y Méjico, lo que así se 
hizo: que luego pidió doña Francis
ca nueva suspension del término de 
prueba, y no fué estimada; y que mas 
adelante se devolvió sin diligenciar 
el despacho, porque le fallaba la le
galización «le la firma del Subsecre
tario de Estado:

Resultando que conferido traslado 
á la misma doña Francisca del ale
gato de bien ^jirobado de ¿doña Con
cepcion. solicitó que esla evacuase 
ciertas posiciones: que el Juez de 
primera instancia denegó esta peti
ción; y la Audiencia, revocando el 
auto, declaró haber lugar á la ad
misión de las posiciones, y que se l¡- ! 
Oras»' al efecto el oportuno exhorto, 
pero sin que se detuviera el curso, 
de los autos si alguna de las parles 
pedia su conlinuacion:

Resultando que á instancia de do
ña Concepcion se siguió el pleito, 
pronuncian lose sentencia â favor de 
la misma en 12 de Enero de 1860; 
y admitida la apelación que doña 
Francisca interpuso, solicitó al me- 
jararla que se lecibieran los autos á 
prueba en la segunda instancia para 
practicar la que propuso en la pri
mera, y que la doña Concepcion eva
cuase las posiciones que tenia arti
culadas:

Resultando que Jpor auto de 7 de 
Mayo se negó el, recibimiento á prue
ba, y se mandó librar exhorto para 
la declaración por posiciones sin que 
se detuviese el curso del pleito, de 
cuya providencia interpuso súplica 
que no se le admitió:

ResuTando que en 18de Juniose 
dictó s«mlencia definitiva declarando 
que los bienes de los 1res vínculos 
que se litigan corresponden à doña 
María de la Concepci«m Hojano, la 
mitad en propiedad y la otra mitad 
en usufructo, con obligación de re
servar esta para el inmediato suce
sor, condenando á doña Francisca 
Montero á que los deje à la libre dis
posición de aquella, y la abone las 
rentas que han producido ó de
bido, producir desde la conleslacion 
á la df^manda, imponiendo á la mis- 

I ma doña Francisca las costas de la 
segunda instancia, y alzándole la im
posición de las de la primera que 
contenía la sentencia apelada, la cual

Madrid 8 de Abril de 1861.=DiOf 
nisio Antonio de Fuga. ‘

! En la villa y corte de Madrid, á 20 
de Abril de J86J, en los autos promo
vidos por el Duque de Osuna en el Juz
gado de primera instancia de la Puebla 
de Alcocer contra los Ayunlamienlosde 
Capilla, Peñalsordn y Zarza-Capilla pa- 
ra que se lleve á efecto lo convenido en 
acto de conciliación ; autos peudientes 
anie Nos en virtud de apelación que in
terpusieron los referidos Ayuntamientos 
de la provincia que en 29 de Diciembre 
último d'ctó la Sala segunda de la Au
diencia de Cáceres denegando el recurso 
de casación entablado por los mismos; 

Resultando que en 29 de Setiembre 
de535 los Ayuntamientos de las cita
das villas y otros otorgaron escritura pú
blica ante el Escribano D. Antonio Diez 
Madroñero, obligándose á pagar al Ad
ministrador del Duque de Osuna la can
tidad que correspondiese eu cada año 
por el disfrute de los terrenos llamados 
de Hijuelas de yerbas, al respecto del 
tanto que se expresaba por cada cabeza 
de ganado, bajo diferentes condiciones, 
de las cuales la 4.* establecía que el 
disfrute habia de ser de San Miguela 
San Miguel, empezando el arrendamien
to en dicho dia de aquel año de 1535, 
acabando en otro igual del de 1836, y 
asi en los demás años:

Resultando que en 12 de Setiembre 
de I860 el Prociirador^Bayon, ánom
bre del Duque de Osuna, demandó eh 
acto de Conciliación al Ayuntamiento de 
Capilla para que manifestase si se daba 
ó no por desahuciado á nombre de los 
ganaderos desde el dia 29 de aquel mes 
del disfrute de las Hijuelas de yerbas 
escriturado en 4835, y si estaban pron- 
los à sacar ëh (fíóhb dnrios ganados de 
los terrenos destinados para dicho disfru
te, si ántes no otorgaban nuevo arren
damiento: que los demandados contesta
ron que se daban por desahuciados, y 
sacarían los ganados en el dia indicado 
si no se les renovaba el arriendo, supli
cando al apoderado del Duque que influ
yera para la prolongación del mismo por 
un año más, aunque fuese alb^rando algo 
los precios; y que el demandante se 
conformó con esta conleslacion; y sedió 
por terminado el acto:

Resultando que en el dia 45 del mis
mo mes’se celebraron otros dos con los 
Ayuntamientos de Zarza-Capilla y Peñal- 
sordo con el mismo objeto, habiendo da» 
do idénticas contestaciones, que aceptó 
el demandante:

Resultando que llegado el 29 de Se
tiembre, y no habiéndose renovado el 
arrendamiento, ni sacado los ganadosdos 
vecinos d«i dichos pueblos del terreno e.n 
que se hallaban, acudió el apoderado del 
Duque al Juez déla Puebla pidiendo que 
se llevara à efecto lo pactado en los ac
tos de conciliación, lanzando los ganados 
de los sitios que ocupaban:

Resultando que estimado asi por el 
Juzgado en auto de l 2 de Octubre, ape
laron los referidos Ayuntamientos ex
poniendo que el desahucio no pudo ser 
objeto de un acto de conciliación, ni elle» 
tenían facultades para avenirse; V Admi
tida la apelaeion libremente, la Audiens 
cia confirmó con costas el auto apelado.

Resultando quelos Ayuntamientos in
terpusieron en tiempo recurso de casa
ción fundado en la causa segunda del 
art. 1013 de la ley de Enjuiciamiento 
civil: que la Sala sentenciadora en auto 
de 39 de Diciembre denegó el recurso;
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y liablendo apelado aquellos, les fué ad
mitida la alzada.

Vistos, siendo Ponente el Ministro de ’ 
este Supremo Tribunal D. Felipe de Ur
bina.

Considerando que, según el art. 217 
de la ley de Enjuiciamiento civil, contra 
lo convenido en .el acto de conciliación 
solo se admite la demanda de nulidad 
ante el J uez de primera instancia del par
tido, y que no resulta de autos que en 
la segunda instancia los recurrentes in
sistiesen en reclamar la subsanacion de 
la falla de personalidad que han alega
do como fundamento de su recurso:

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos con las costas el auto ape
lado.de 29 de Diciembre último, enten
diéndose no haber lugar á la admisión 
del recurso de casación interpuesto por 
los Ayuntamientos de scapilla, Peñalsor- 
do y Zarza Capilla; y mandamos que se 
devuelvan los autos á la Audiencia de 
Cáceres con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 4067 de la citada ley de Enjuicia
miento civil.

Así por esta naeslra .sentencia, que 
.«e publicara en la Gaceta d(d Gobierno é 
insertará en la Colección legislativa, para 
lo cual se pasen las oportunas copias cer
tificadas, lo pronunciamos, mandamos 
y fil mamos =Juan Martin Carramolino. 
— Ramón María de Arriola. —Félix Her
rera de la Riva.—Juan Mana Biec.— 
Felipe de Urbina. — Eduardo Elío.— 
Domingo i Moreno.

Publicación.—Leída y publicada fué 
la precedente sentencia por el limo. Sr. 
D. Felipede Urbina, MinistrodelTribu- 
nal Supremo de Justicia, estándose ce
lebrando audiencia pública 'en su Sala 
segunda hoy dia de la fecha, de que cer
tifico como Secretario de S. M y su Es
cribano de Cámara, '

Madrid 20 de Abril de I, —Pio/. 
nisio Antonio do Poga.

Habiendo desaparecido Juan 
D^Asper/ de nación francés, 
calderero ambulante, cuyas 
señas se espresan á continuá- 
cioU;, de la casa de su tio Pedro 
Dular, residente en la villa de 
Cuzcurrita, y presumiéndose 
se halle en alguna de las obras 
del ferro-carril; encargo álas 
autoridades locales, Guardia 
civil y dependientes del ramo 
de vigilancia, procuren inqui
rir su paradero, poniéndolo á 
disposición de este Gobierno 
en el caso de ser habido. Lo
groño 25 de Abril de 1861.— 
E. G. 1.;, Ildefonso San Millan.

Señas de Juan D’Asper.

Edad 16 años, pelo castaño, 
ojos azules, cara larga, nariz 
idem, color bueno, tuerto del 
ojo derecho y debajo del mis
mo una cicatriz.

Viste pantalon de paño par
do crudo, chaqueta de paño 
azul, borceguíes, boina encar
nada. No tiene pasaporte ni 
cédula de vecindad.

D. Cdrlos Bentaból y Mo
reno, Gefe de la Sección de 
Fomento de esta Provincia.

Hago saber: que por decre
to del Sr. Gobernador de la
misma, fecha de ayer, se ha 
declarado sin curso y fenecido 
el espediente de la mina de 
carbon de piedra titulada Los 
hermanos^ registrada por Don
José María Gimenez en

haber presentado el escrito de 
demarcación dentro del térmi
no que prefija el art. .30 de la 
ley vigente de minería.

Lo que se publica en el Bo
letín oficial de esta provincial
para los efectos correspon- 
dientes. Logroño 24 de Abril
de 1861.—Carlos Bentaból y 
Moreno.

inríQ- Oriente con la plaza del 
, J I Coso Y p*)r Mediodía otra de

dicción de Grábalos, por no • . -- •

ADfllMSTRACM PROT'l
DE HACIENDA PUBLICA DELA 

PROVINCIA DE LOGROÑO. 

El Exmo. Sr. Director ge
neral de Contribuciones dice 
á esta Administración entre 5.“ Otra en las Bahas de 

, . . . . i caber dos fanegas, lindante
otras cosas lo siguiente. j poniente AnselmoInfan- 

Prevención 2. . ’ te y por Mediodía Roque Huer-
V. S. de prevenir á los Alcaldes, 
de los pueblos de esta provin
cia que no verifiquen ninguna 
traslación de dominio en los 

: amillaxáiñientos de la riqueza 
inmueble, sin que préviamen- 
te hagan constar los- interesa
dos por los respectivos docu
mentos públicos y privados y 
por los recibos talonarios que 
se les espidan, que aquellos 
han sido presentados al regis
tro de hipotecas y que han sa
tisfecho los respectivos dere
chos en los casos que proceda.
Para conocer sí los Alcaldes 
cumplen con esta disposición, 
cuidará V. S. de disponer que 
los apéndices de los amillara- 
mientos se confronten en la 
época de su presentación con 
los libros de los respectivos
registros hipotecarios.

provincia no omitan cuantos 
medios les sugiera su celo^ pa
ra llenar tan interesante servi-
cio. Logroño 25 de Abril de 
1861.—El Administrador, P. 
S. Eamon Zapata.

D. Pedro Monturos, Juez de paz 
de esta ciudad de Logroño g eocar- 
gado del Juzgado de primera instan- 
da de la misma y su partido por tn- 
disposición del Sr. Juez propietario.

Por el presente hago saber.- Que 
en el dia quince de Mayo próximo y I hora de las once de la mañana, len-

En su consecuencia preven
go d los Sres. Alcaldes de esla\

drá higsr en los estrndos de este Juz
gado, la subasta de los bienes que se 
espresan á conlinuacion, silos en la 
villa de Navarrele y su jurisdicción, 
de la pertenencia de roinás Chayar- j 
re y su difunta esposa Mana Martinez 
vecinos de la misma, á saber;

Rf. vn.

1 ‘ Una casa sita en la 
calle de la AbaCía, lindante

Gerónimo Marlioez, lasada
en................................ .

2 .* Una heredad majue 
22.600

lo de caber veinte obradas, 
en lérmino de las forças, lin
dante por Mediodía Antonio 
Viguera y por Norte Fran
cisco Borja Blanco, tasada en.

3 .* Otra heredad pieza 
de cuatro fanegas de tierra 
en el lérmino de Conn, lin
dante por Mediodía Pedro Pe
rez, y por Poniente herede
ros de D. Enrique Tosanlos, 
en .....

á.‘ Otra en las Torcas, 
de una.fanega de tierra, lin
dante por Poniente Francis
co Uleci a y por Mediodía Mau
ricio u^aslroviejo, en. . . 

2 500

go, lasada en. . . .
6® Ólra de diez obradas 

en dicho lérmino de las Bal
sas, lindante por Poniente 
Juan Bautista Sla. Olalla y 
Nolle Manin Solo, en

7 .* Otra en San Cristó
bal, de caber diez obradas, 
lioílanle por Poniente here
deros de Pedro Romero j Nor
te un lleco, lasada en. .

S .*" Otra de diez obradas 
en el mismo lérmmo, lindan
te por Norte Alejandro Nava
jas, y por PouLenle un lleco.
lasada en..........................

9 .* Otra de siete obra
das en término de Valgaraoz, 
lindante por Norte Martin 
Barra, y por Poniente la pa
sada del término, lasada en.

10 Y otra en léimino de 
las Balsas, de caber seis obra
das y cuarenta cepas, lindan
te por Oriente D. Anlonió 
Labarra y por Poniente An
drés Álviz, en. . . . .

Total. .....

800

180

500

1.000

1.100

610

660

560

30.510

Así lo tengo acordado en los au
tos ejecutivos que penden en este 
Juzgado promovidos por el Procura
dor D. Saturio Paúl, á nombre de D. 
Lorenzo Lafuenle vecino de esta ciu
dad, contra los espresados consortes 
sobre pago de ocho mil re«ales vellón, 
ré iilos de un seis por ciento anual y 
costas causadas y que se causen. 
Dado en Logioño a veinte y cuatro 
de Abril de mii ochocientos sesenta 
y uno.—Licenciado —Pedro Mon- 
turus,=Por mandado de su Sría, 
Matías Saenz.

Parte no oficial
AXÜXCIO.

LA. UNION.
La unioa ha pasado ya por todas las 

pruebas porque debe pasar la admi
nistración de una grande compañía pa
ra inspirar una ciega confianza al pu
blico; esto es, ha satisfecho quince y me
dio millones de rs. vn. por los siniestros 
que la han ocurrido, á entera satiffac- 
cion de los asegurados en 1< s ramos de 
incendios y mat dimos y ha reintegrado 
cuantiosos capitales ó sus socios de El 
Porvenir de las [amiUus, por espació le 
cuatro años consecutivos y siempre con 
crecientes utilidailes.

Su capital social garantiza su buena 
administración ahora y siempre sea 
cualquiera la persona á quien esle eneo— 
mendada

La Union y El Porvenir de las fami
lias hacen los seguios por el sistema 
MUTUO y A PRIMA FIJA, y tienen las 
convinaciones de creación de ca|)itale8 
en supervivencia, sin pérdida del copita 
por el iallecimiento del ast gurado, lenZ 
tas vitalicias, seguros mistos y en cas- 
de muerte, y cuantas ventajas putdao 
presentar las demas compañías.’ paru 
todas esl.án facultadas La Union y Ea 
Porvenir de las familias. I

Las operaciones hechas A PRIMA FI
JA tienen dos ventajas:

1 .• Que úo se cobran derechos de 
administración ó de entrada y

2 .' Que sus resultados son positivos, 
y no-probables como en todas las MU- 
TU ïS, sino estipulados y fijados de an
te mano en las pólizas; de suerte que si 
hay compañía que anuncia como nove
dad Inadmisión de seguros, pérdida
del capital por fallecimiento del asegura
do, El I orvenir de las familias los hace 
asi desde su creación

Si hay otra que dice ser la UNICA 
que cobra In.'s derechos de administración 
en 5 años {cargándoles despues al liquidar, 
á los que lo han satisfecho, el dividendo 
que les corresponda á los que dejaron de 
hacerlo,) LA UNION hace toda clase de 
seguios sobre la vida, sin cobrar nada 
por derechos de administración, nial con
tados, ni à plazos, ni al liquidar.

Y por úbimo, ninguna otra española 
presta mas positiva garantía, ni se halla 
á Id considerable altura que LA UNIO.N 
por los diversos ramos que abraza, como 
lo prueba el enorme capital de cinco mil 
millones de reales que lleva ya asegura
dos, y que la eleva a la altura de las prin
cipales de su clase en Europa.

La Subdirecciou principal de la pro
vincia á cargo de D. Juan García de A- 
raoz, se halla establecida en Logroño^ 
calle del Mercado num. 27, en donde sé 
dan cuantos prospectos y esplicaciones se 
deseen y hay agentes especiales que pa
san á las casas con el mismo objeto.

Importante. El porvenir de las fa
milias es la UNICA compañía que hace 
retraiM’ el disfrute de los bencfic.os de 
la suscíicion á primerode Eneio último, 
mientras queen las demas por el contra
rio principia à contarse el quinquenio 
para lodos los que se suscriban en esto 
año, dtísde época viniente.

LOGROÑO: IMP. OE RÜIZ.
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